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En la ciudad de Zapopan, Jatisco, a 07 siete de marzo deL año 2023 dos m¡l veint¡trés

V I S T O: Para resolver en deflnitiva la Responsabitidad Laboral dentro del procedim¡ento
adm¡nistrativo número P.A.R.L. DJIOOI/2O23, seguido en contra del C. FRANCISCO JAVIER
aA,nRlOÁN oCHoA, con número de empleado 18251, gu¡en cuenta con nombramiento de
Auxltiar Administrat¡vo adscrito at Centro de Desarrotlo Comunitario número 2 "Venta det
Astiltero" dependiente del Departamento de Habitidades y Profesionalización del Sistema para et

Desarrollo Integral de La Famitia del Municipio de Zapopan, Jal¡sco, Organismo que cuenta con
personatidad jurídlca y patrlmonio propio, tal y como se desprende det Decreto número 1203ó,

expedido por el H. Congreso det Estado de Jalisco y publicado en et Diario Oficial deL propio
Estado, et día l3 de abritde 1985, de acuerdo con tos siguientes.

l.- Con fecha 08 ocho de febrero det 2023 dos mil veintitrés, ta C. Maria Eugenia Sánchez Yarce,
en su carácter de Jefa del Departamento de Habitidades y Profes¡onatización, presentó ante la
Dirección Juri'dica cle esta lnstitución, a través del memorándum H.P. Ol4/2O23, las actas
circunstanciadas de hechos (reportes administrat¡vos) levantados por etta misma, en contra det
C. Francisco Jav¡er Banagán Ochoa, qulen cuenta con nombramiento de Aux¡liar Administrat¡vo,
det que se desprenden las supuestas faltas administrativas, toda vez que, en relaciÓn al primer
reporte admin¡strat¡vo de fecha 18 dieciocho de enero, e[ C. Francisco Javier BaÍagán Ochoa,
pasó at san¡tario, ya gue se tenía que retirar del centro, al saLir de ah[ la intendente se percató de
gue habÍa heces fecales en las paredes del baño, siendo sospechoso el encausado, ya que se

dice no era la pr¡mera vez gue ha dejado en mal estado las instalaciones. Respecto al reporte
admin¡strativo (acta circunstanciada de hechos) del dia 02 dos de enero, et trabajador
encausado, se encontraba en la azotea, realizando actividades de Limpieza, pese a gue, no le

conesponde reatizar este tipo de actividades, ese dia en particular comenzÓ a discutir con la
intendente, ya que, de manera agresiva, subió un bote de basura a La azotea. Para finalizar en
cuanto at reporte administrativo (acta circunstanciada de hechos) de fecha 03 tres de febrero
det 2023 dos mit veintltrés, después de reatizar ta limpieza, ta C. Mara lsabet Aguirre Martinez,
intendente, te comentó a[ C. Francisco Javier Barragán ochoa, gue de favor esperara un
momento, ya que era ev¡dente que, el piso aún estaba húmedo, pero a este último, se te hizo
fácit pasar, y que hasta inctuso arrastrÓ los pies, dejando hueLlas en el piso, además haciendo
burta y ademanes hacia tas compañeras de trabaio; así pues, et trabajador antes citado, no
guardó respeto a sus compañeras de trabajo, e incumpl¡endo y desatendiendo tos principios de
discipLina, tegalidad, eficac¡a y eficiencia. incidentes que se han repet¡do en varias ocasiones. Lo

cuat se fundamenta en lo dispuesto por los artÍculos 22,55 de ta Ley Para los Serv¡dores PúbLicos

det Estado de Jatisco y sus Municipios, 47 fracción ll y lll, 134 fracciones l, lV y Vll, 135 fracción I de
ta Ley Federal det Trabajo; así como por el articuLo 23 fracciones l, ll, ll, lV y XVll det Contrato
Cotect¡vo de Trabaio vigente en esta lnstitución.

2. Con fecha lO d¡ez de febrero del 2023 dos mil veintitrés, la gue suscribe, en mi carácter de
Directora General det Sistema para e[ Desarrolto htegral de ta Fam¡lia det Municipio de Zapopan,
Jalisco, ordené a ta D¡rección Jurídica ta instauración det Procedimiento Administrativo de
Responsabitidad Laboral en contra del trabajador Franc¡sco Javier Barragán Ochoa y facutté a la
Mtra. Ma. Guadalupe Trinidad CasteLlanos Gut¡érrez, Directora Juri'dica, para llevar a cabo todas
Ias etapas det presente procedlmiento administrativo, reservándome la determ¡nación de las

sanciones a gue pueda hacerse acreedór el encausado en caso de existir responsabiLidad

alguna.-

hL.
3. Mediante acuerdo de fecha 13 trece de febrero del 2O{3 dos mil velntitrés, la Directora

Jurídica, Mtra, Ma. Guadalupe Trinidad Castetlanos Gutiérrez, ordenÓ citar a los signantes de los
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reportes administrativos (actas administrativas) señatados, para el efecto de ratificar firma y
contenido de los mismos, y ofrecer las pruebas de cargo existentes; asimismo, se ordenó citar
con efecto de emplazamiento al trabajador, para otorgarle su derecho de audiencia de defensa,
señalándose para tales efectos las ll:30 once horas con treinta mlnutos del día 22 veintidós de
febrero del 2023 dos mil veintitrés y tas 12:00 doce horas deL día 23 veintitrés de febrero del 2023
dos mil veintitrés, respectivamente, fecha [a primeramente señalada en Ia que se ratificaron los
reportes adrninistrativos levantados (actas circunstanc¡adas de hechos) con fecha 18 dieciocho
de enero, 02 dos y 03 tres de febrero det 2023 dos mil veintitrés; en [o que respecta el día 23
veintitrés de febrero del 2023, et trabajador encausado compareció a su audlencia de defensa,
misma gue se desahogó en tiempo y forma, dentro de la cuat dicho trabajador produjo
contestación de manera verbat, a través det Representante Sindical, ofrecieron como medio de
prueba para acreditar lo manifestado en su contestación, siendo la propia acta circunstanc¡ada
de hechos (reporte admlnistrativo de fecha 03 tres de febrero del 2023 dos mil veintitrés. Tat y
como lo manifestaron en [a aud¡encia de defensa. Cerrándose el periodo de instrucción, una vez
gue se desahogaron ta totalidad de las pruebas y se ordenó remitir las actuaciones a la suscrita,
a efecto de su análisis, vatoración, consideración y dictaminación, como ahora se hace

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. - La suscrita Directora General del Sistema para el Desarrollo htegrat de ta Famitia det
Munic¡pio de Zapopan, Jal¡sco, soy la facuttada tanto por la Ley Federat del Trabajo, por et
Contrato Colectivo de Trabajo, en sus artículos 80,81,82,83 y demás relativos y apticables,
artículos 25 y 26 de ta Ley de Serv¡dores Púbticos det Estado de Jalisco; así como por et
Regtamento lntemo vigentes en este Organismo, para determinar sobre [a procedencia de
sanción alguna en contra deI trabajador. -

SEGUNDO.- La resolución det procedimiento que nos ocupa tiene por finatidad el
esctarecimiento de los hechos y con elto establecer ta exlstencia jurídica o no de una falta
administrativa no grave, así como determ¡nar ia responsabiLidad adm¡nistrativa det presunto
responsable, y en su caso, disponer de ta apticación de la sanción y/o sanciones que
conespondan a éste, to gue se reatizará en cumptimiento a to ordenado por los artículos 22, 25 y
2ó de ta Ley de tos Servidores Públicos deL Estado de Jatisco y sus Munic¡pios; 23 fracciones l, ll, lll,
lV y XVll, del Contrato Cotectivo vigente en esta lnstitución ; 134 y 135 de ta Ley Federal de
Traba¡o.

TERCERO. - La Jefa det Departamento de Habit¡dades y Profesionatizaclón y en su carácter de
superior jerárguico del C. Francisco Javier Barragán Ochoa, ofrecló como medios de
convicción en los reportes administratlvos (actas circunstanciadas de hechos), las siguientes: - - -

Documentat. - Consistente en las impresiones en color blanco y negro gue se
desprenden de los días ]8 dieciocho de enero, 02 dos y 03 tres de febrero del 2023 dos
mil veint¡trés. Pruebas de las que se le conió traslado al trabajador, y a[ representante
sindical, con e[ fin de no dejarlo en estado de indefensión.

CUARTO. - Por to que se refiere al trabaiador encausado, e[ mismo produjo contestación
de manera verbal, en su comparecencia a su audiencia de defensa, con verificativo las

12:00 doce horas det día 23 ve¡nt¡trés de febrero det 2023 dos m¡l veintitrés, señalando lo
Sigu¡ente-' 'Me presento en representación del compañero Franc¡sco Jav¡er Barragán Ochoa, que con
respecto al acta círcunstanc¡ada de fecha 18 de enero y 02 de febrero ambas del 2023, suscrltas por la C.

María Eugen¡a Sánchez Yarce y sus testlgos; he de manifestar que, no deben ser tomadas en cuenta toda
vez que exceden los térm¡nos señalados del aftículo 81 inc¡so a), del Contrato Colect¡vo v¡gente para la
lnst¡tuc¡ón; ya que excede los 3 tres días háb¡les señalados en el propio contrato, ya que d¡chos
documentos fueron presentados a la d¡recc¡ón juríd¡ca el día I ocho de febrero del 2023; por lo tanto, por
lo que respecta al acta circunstanclada de hechos de fecha 03 tres de brero, man¡flesto que, lo gue se

vez que, no se d¡eron las cosas
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como se man¡f¡estan en el acta y en caso de que asi hub¡era s¡do, no me percaté de que me hub¡eran
hecho el señalam¡ento y mucho menos real¡zo acc¡ones tendientes a molestar, ¡ncomodar o agred¡r a m¡s
compañeros y compañeras de trabajo al contrario, estoy en la me¡or d¡sposic¡ón de real¡zar act¡v¡dades
que no están dentro de m¡s func¡ones pero apoyan al área o serv¡c¡o, tal como se desprende de la prop¡a
acta clrcunstanc¡ada donde se manlnesta que yo fu¡ por /as tortlllas para el comedor y con esto
demuestro m¡ d¡spos¡c¡ón para cooperar y paft¡c¡par en el buen desarrollo de las act¡v¡dades del centro,
por lo que desde este momento hago mía la prop¡a acta, c¡rcunstanc¡ada señalada como prueba para
demostrar m¡ d¡cho.
Por lo anter¡oñnente manifestado sol¡c¡to se proceda conforme a derecho en el presente proced¡m¡ento
s,n gue sean tomadas en cuenta para ningún efecto las actas c¡rcunstanciadas de hechos de fechas 18 de
enero y 02 dos de febrero;aslmismo se tome la prop¡a acta de fecha 03 tres de febrero como prueba de
ml dlspos¡c¡ón a cooperar y pafticipar en todas las activldades que se me encom¡enden dentro de m¡
trabalo.'

Por su parte, et trabajador encausado, en ta cetebración de la audiencia, y a través del uso de La

voz de su representante sindlcal, pretendió hacer valer como prueba el acta circunstanciada de
hechos (reporte admin¡strativo) de fecha 03 tres de febrero del 2023,

QUINTO. - En ese sentido, ia Dirección Jurídica, estimó gue fueron acreditados los hechos que
demuestran ta existencia de [a presunta fatta administrativa a cargo del C. Francisco Jav¡er
Barragán Ochoa, con las probanzas gue se admitieron a la signante de los reportes
administrativos, por no atentar a [a moral, ni ser contrarias a derecho, se les conferirá eficacia
demostratíva suped¡tada al resuLtado que en Lo individual y en conjunto Logren alcanzar y de
que corroboren o se refieran a los aspectos relacionados con eI caso concreto.

Tiene apticac¡ón al presente caso, eI siguiente criterio de jurisprudencia [ocalizabLe bajo el rubro

ACIAS ADMIN'STRAflYAS. EN INYEST'GACION DE FALTAS DE tOS TRABAJADORES. DEAEN SER RATIFICADAS. LAS

actas adm¡nlstrat¡vas levantadas en ia lnvestigac¡ón de las faltas camet¡das por los trabajadores, para que no den lugar
a gue se lnvallden, deben de ser ratlfcadas por qu¡enes /as suscr¡ben, para dar oportun¡dad a la contraparte de
repreguntar a los flmantes del documento, con el obieto de que no se presente la correspond¡ente ¡ndefens¡ón. Por
lo tanto, cuando exlste la rat¡flcac¡ón dei acta por parte de las personas que interv¡n¡eron en su formac¡ón y se da
opoftun¡dad a la contrapafte para repreguntar a los f¡rmantes del documento y no se desv¡rtúan, can las preguntas
que se formulen, los hechos que se ¡mputan, la prueba alcanza su pleno valor probatorio.
Amparo dlrecto l9o6n4. Laura Sa¡nz Durán. 19 de ¡un¡o de 1975. Unan¡m¡dad de cuatra votos.
Amparo d¡recto 5lo5n4. Rafael Ca¡¡gas Langner y Julián vázquez González. 3 de sept¡embre de 1975. C¡nco votos.
Amparo d¡recto 2995n5. hst¡tuto Mex¡cano del Seguro Soc¡al. 22 de sept¡embre de 1975. Unan¡m¡dad de cuatro votos.
Amparo d¡recto 3270/82. Juana Maria Amel¡a de L¡ra de Lara de González. 9 de abr¡l de 1984. Cinco votos.
Amparo dÍrecto 892V83. Ra Audiño Lemus. 24 de mayo de 1984. C¡nco votos.

Octava Época. /nstancia: Cuarta Sala. Fuente: Apénd¡ce de 1995.'fomo V, Parte SCJN. Tesis 19. Pág¡na 12

DES,BEDIENCIA REsc,s,ÓN DEL coNTRATo DE TRABNO POR, INDEPENDIENÍEMENTE DE LA GRAVEDAD DE A
FALTA
Basta gue un trabalador desobedezca, sln causa ¡ust¡f¡cada, las órdenes del patrón, en relac¡ón con el trabajo
contratado, ¡nderend¡entemente de que la desobed¡enc¡a en que ¡ncurra d¡cha traba¡ador pueda cons¡derarse o no
como grave, pan que lustlfrcadamente el patrón pueda resc¡ndir las relac¡ones laborables.

séptima Época, Qu¡nta Parte

Volunen 41, páglna 15. Amparo d¡recto 27in2. Carlos de Luna Navarro. I de mayo de 1972. C¡nco votos. Ponente
Ramón canedo Aldrete.

Volúmenes 133)j8, páglna 24. Amparo d¡recto 780,/80. Carlos Eduardo M. Ramírez. 5 de ¡un¡a de 1980. Unan¡m¡dad de
cuatro votos. Ponente: María Cr¡st¡na Salmorán de famayo. Secretar¡o: F. Jav¡er M¡iangos Navano.

Votúmenes 145-150, páglna 26. Amparo d¡recto 5899/80. Mercedes Suárez Martínez.9 de marzo de 1981. C¡nco votos
Ponente: Maria Cr¡st¡na Salmorán de Tamayo. secretar¡o: F. Jav¡er Mi¡angos Navarro.

Vol(lmenes t5l)5ó, págtna t6. Amparo dlrecta 7499/80. Olga Guzmán Luengas. 5 de octubre de 1981. Unan¡m¡d.ad de
c{jatro votos. Ponente: María Cr¡st¡na Salmorán de Tamayo. Secretario: Héctot #ntacruz Femández- (Y.)

volúmenes ¡57)62, págtna 17. Ampara d¡recto 4nO/81. lnst¡tuto M.r,runo a",kgiro Social. 11 de enero de 1982. C¡nco á
votos. Panente: María Cr¡st¡na Satmorán de Tamaya. Secretar¡o: Héctor Sanfruz Femández. §
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PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE- CONCEPTO. Por É'lta de prob¡dad u honradez se entiende el no proceder
rectamente en /as func¡ones encomendadas, con mengua de rectitud de án¡mo, o sea, apartarse de las obllgac¡ones
gue se t¡enen a cargo proced¡endo en contra de las mismas, de¡ando de hacer lo que se Uene encomendado, o
hac¡éndolo en conta: debe est¡marse gue no es necesar¡o para que se ¡ntegre la falta de probidad u honradez que
ex¡sta un daño patr¡mon¡al o un lucro ¡ndeb¡do, s¡no sólo que se observe una c onducta alena a un recto proceder.

Sépt¡ma Época:
Amparo d¡recto 2817n3. Transportes Papantla, S. A. de C. V.15 de noviembre de 1973. Unanim¡dad de cuafro votos.
Amparo d¡recto 4OO9n5. Fenocan¡les Naciona/es de Méx¡co. 2 de febrero de 1976. Unan¡m¡dad de cuatro votos.
Amparo d¡recto 3l8ln9. Humberto H¡pól¡to Alvarado.lj de agosto de lgn. C¡nco votos.
Amparo d¡recto 3991n9. Loreta Garcia lslas. I de octubre de 1979. C¡nco votos.
Arnparo d¡recto 29lon9. José Enr¡que González Rub¡o Olán. 3 de maao de 1980. C¡nco votos.

Lpoca: Dectma Lpoca
Reg¡stro: 2006996
/nstanciar Segunda Sala
T¡po de Tes¡s: A¡slada
Fuente: Gaceta del Semanarlo Jud¡c¡al de la Federación
L¡bro 8, Jul¡o de 2014, Tomo I

Materla(s): Común
Tes¡s: 2a. LXXV|ll/2014 (loa.)
Página: 4ll

SEXTO. - Las fattas imputadas a[ C. Francisco Javier Barragán Ochoa, se demostraron con la
ratificación de los reportes administrativos (actas circunstanciadas de hechos). otorgándosele
valor probatorio pleno, con el que, se acredita plenamente los hechos gue dieron or¡gen y del
que se desprende el presente procedimiento.

SEPTIMO. - Por lo tanto, anatizada de una manera lógica, armónica la documentación, que obra
en el presente procedimiento, y con el fin de tograr esclarecer la verdad de los hechos; se toma
en cuenta que et trabajador Francisco Javier Barragán Ochoa, ya cuenta con antecedentes
taborales ante [a Dirección Jurídica, así mismo se desprende det expediente personal de [a

trabaiador c¡tado, mismo gue se tiene bajo resguardo del Departamento de DesarrotLo de
Capital Humano, ambos de esta lnstltución, que al mismo le fue instaurado un Procedimiento
Administrat¡vo de Responsabilidad Laboral, acta de notificación, y apercibimiento por escrito
documentos gue son registrados y se enListan a continuaclón:

Expedlente número P.A.R.L DJ,/O2|/2O17, ¡nstaurado en su contra, en v¡rtud de que una
usuar/a del Centro de Desarrollo Comunitar¡o número 2 "Venta del Ast¡llero", presentó
una quela c¡udadana, por haber rec¡b¡do malos tratos y la amenaza de prohib¡rle ingresar
a las lnstalaciones del Centro f)cf él7,liná'lrl,)sp ¡ rná s¡ ¡snpn <ión r1¡. <t t r¡.la¡'ián ¡7c

trabalo de I día natural.
Acta de notncación levantada por el Jefe de la Un¡dad Jurídica L¡c. Rafael Leopoldo
Cárdenas Muñoz, de fecha 2ó de nov¡embre del 2OO4 en v¡rtud de neErarse a rec¡b¡r el
memorándum en relaclón a la com¡s¡ón de presfar sus servic¡os en otro centro.
Aperclblmlento por escr¡to, levantado con fecha 12 de dic¡embre del 2OOl, por parte del

C. José de Jesús Macías Ar¡as, en esa fecha fung¡endo como Jefe de Adqu¡s¡c¡ones y
Donatlvos, en v¡ftud de negar la ex¡stenc¡a de los artículos gue se /e sol¡c¡taban, asimlsmo
tener actitud agreslva e irrespetuosa de/ante de sus compañeros de traba¡o.

En todos los documentos ya c¡tados, así como de las sanciones impuestas at trabajador
encausado Franclsco Jav¡er Barragán Ochoa, a[ mismo se le apercibió que en caso de incurrir
en nueva falta administratlva se [e aplicaría todo et rigor de ta tey. -

OCTAVO. - Por Los razonamientos vertidos en los cons¡derandos g
enl

u
," uof".éd"" v tomando en
as faltas administratiras er n

incumplimiento de sus obligaciones taborales; es procedente sancionar en tos términos
estabtecidos por los articulos 82, 83 inciso d) y 84 det Contrato Colectivo de Trabajo vigente det
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Sistema para e[ DesarroLlo lntegrat de ta Famltia del Municipio de Zapopan, Jalisco; 25 de ta Ley
Para los Servidores Públícos det Estado de Jalisco y sus Municipios; así como los artícutos 47

fracc¡ones ll, lll y 134 fracciones l, lV, Vll; 135 fracción lde la Ley Federat del Trabajo. En

consecuencia, se resuetve en el presente procedimiento de acuerdo a tas s¡guientes

NOVENO. - En virtud de lo anterior, se ordenó remitir ta totalidad de tas actuaciones a [a suscrita,
a efecto de su anáiisis, vaLoraclón, consideración. En consecuencia, se resuetve en e[ presente
procedim¡ento de acuerdo a las siguientes:

PROPOSICIONES:

PRIMERA - Por los razonamientos expuestos en el contexto de [a presente resolución, se
lmpone una sanclón at trabajador encausado FRANCISCO JAVIER BARRAOÁN OCuOa,,
CONS¡SIENIE EN UNA SUSPENSIÓN DE SU RELACION DE f RABAJO DE 08 OCHO DIAS
NATURALES, s¡endo especi'ficamente del dÍa 2l VEINTIUNO AL 28 VEINTIOCHO DE MARZO DEL
AÑO 2023, debiendo reanudar tabores precisamente el día 29 VEINTINUEVE det mismo mes y
año, aperc¡biéndoto para gue en caso de cometer una reincidencia en las fattas administrativas
laborales gue hoy se le imputan; se te aplicará todo el rigor de la ley, apercibiéndole para que
desempeñe su trabaio con toda ta seriedad, cuidado y esmero, y no repita tas fattas que atentan
contra las obtigaciones gue debe obseryar en todo momento y que se describen en eL articuLo
23 fracciones ¡, Il, lll, lV y XVll del Contrato Colectivo de Trabajo vigente en esta lnstitución y
articulo'134 fracc¡ones l, lV y Vll; 135 fracción I de ta Ley Federat del Trabajo; 22y 55 de la Ley Para
los Servidores Púbticos del Estado de Jaiisco y sus Mun¡cipios; y en caso de incurrir en nueva fatta
administrativa se le apticará todo et rigor de la Ley

SEGUNDA. - Comuniquese ta presente resolución a[ Departamento de HabiLidades y
Profesional¡zación, aL Departamento de Desarrollo de Capitat Humano para ei efecto de gue se
integre una copia de la presente resolución al expediente personal de la trabajador encausado y
demás flnes administrativos y efectos legales a que haya lugar

NOflfíQuPsE personatmente at trabajador encausado FRANCISCO :¡,VtEn ganRa.GAN

OCHOA con número de empteado 18251, de conformidad a to establecido por el artícuto 82 det
Contrato Colectivo de Trabajo vigente en esta lnstitución, así como a su Representación
Slndical, Lic. Atfredo Rolas Grimatdo.

Asi to resolvió La Maestra Karta Guilterm¡na Segura Juárez, Directora General del Sistema para
et Desarrotto lntegral de [a Familia del Mun¡clplo de Zapopan, Jallsco, de conformidad con
tas facuttades que se me confieren en el artículo 9" fracción lX del Decreto número l2O3ó

emltido por el H. Congreso det Estado y pubiicado et 13 de abril de 1985, asi como los articulos 8l
¡nc¡so e), 82, 83 y demás relativos aplicabtes del Contrato Colectivo de Trabajo vigente en esta
lnst¡tución.

I
Maestra

Dlrectora Gener
iltermin egura Juárez

del Sistema para eI Desarrolto lntegrat
de [a Fam¡ del Mun¡cipio de Zapopan, Jatisco
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